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AUDIENCIA PROCESO 2021-01105

Juzgado 70 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 30/05/2023 8:33 AM

Para: fph@acropolissa.com <fph@acropolissa.com>;Notificaciones Claro
<notificacionesclaro@claro.com.co>;glorianancyjara@gmail.com <glorianancyjara@gmail.com>;katerine
Hernandez <acropolisjudicial@gmail.com>

BUENOS DIAS, PARA LA AUDIENCIA DEL DIA 031 DE MAYO DEL 2023, SE LES REMITE:

LINK PARA INGRESAR A LA AUDIENCIA:

https://call.lifesizecloud.com/18300213

LINK DE EXPEDIENTE:

11001400307020210110500

Cordialmente, 
 
IMPORTANTE:   
se informa que únicamente se tendrán en cuenta memoriales que se alleguen en horario hábil de
8:00am a 5:00pm de lunes a viernes, por lo tanto, memoriales que se alleguen en horas inhábiles y
días feriados como sábado, domingo y festivos no serán tenidos en cuenta y tendran que volver a
presentarlos en horario laboral habil. agradecemos su comprensión. 

Lo anterior también para propender, fomentar y garantizar no solo su derecho al descanso y desconexión
laboral, sino el de los funcionarios institucionales (Articulo 37 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio
de 2020). 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA Convertido transitoriamente en JUZGADO 52 DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 2 
TEL: 2829916 

 
ADVERTENCIA: CONFORME LO DISPONE EL ARTICULO 197  DEL
C.P.A.C.A.;  LA NOTIFICACION POR CORREO ELECTRÓNICO SE
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ENTENDERA Y HACE LAS VECES DE NOTIFICACION PERSONAL.
POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO DE ESTE MENSAJE, GRACIAS! 
  
El uso del correo electrónico es de carácter obligatorio, de conformidad con el Acuerdo PSAA06-3334/2006, que reglamenta
la utilización de medios electrónicos e informáticos en el cumplimiento de las funciones de administración de justicia, en
concordancia con la Constitución Política de Colombia, Decreto 2150/1995, Ley 527/1999, Ley 962/2005, Ley 1437/2011,
Acuerdo 718/2000, circular CSBTC14-97 y Oficio CSBTSA15-645. 
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